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I. MUNICIPALIOAD DE LOTA
D¡rección Adm. y F¡nanzas

Dpto. Adquisic¡ones

ApRUEBA LLAMADo a ¡_tcltactótr¡ púal¡ca n
TRAVES DEL MERcADo púgLtco.

DECRETO N"

toTA, 04.03.2020

VISTOS:

a) Decreto N" 113 de ZS.Ot.2Of7 de Alcaldfa, don-
de se delega firma en el Admin¡strador Municipal bajo la fórmula "poR oRDEN DEL sR. ALCALDE,,, para
los procesos de compra a través de Mercado publico;

b) Solicitud de Compra de Materiales y/o Trabajo
FOLTOS Ns 0026, Ne 0260, N.0293, N.0301, N.0303, N" 0323, N" 0325, N" 0304, N.0305, DIDECO, SEC-
PLAN, Dirección de Obras, lnspección y Fiscalización, Oficina Adulto Mayor, Movil¡zac¡ón, programa Dis-
capacidad, Programa de la Mujer, Departamento de Urban¡smo;

c) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios;

d) Decreto N" 250 de 2004 de Ministerio de
Hacienda, que aprueba reglamento de Ley N' L9.886, de bases sobre contratos Adm¡nistrativos de
Suministro y Prestación de Servicios;

e) Ley N" 19.880, sobre base de los
proced¡mientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Adm¡n¡stración del Estado;

f) D.F.L. N" L/ZOO6 de Min¡sterio del tnterior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.595;

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. 110 y §3e de la Ley 18.695, Ley Orgán¡ca Constitucional de Municipa lidades.

DECRETO:

19 APRUÉBASE IIAMADO A TICITACIÓN
PtiBtlcA, para realizar la Adquisición de: Productos, Serv¡cios, Artículos o Repuestos, según lo indicado
en letra b) de los v¡stos del presente Decreto;

2e APRUEBASE PRIMER LLAMADO a L¡c¡tación
Pública, a través del Mercado Publico.

3e PUBLíQUESE en el portal Mercado público.

ANÓTESE, COMUNI E A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE,-
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Distribuc¡ón:
- Adquisiciones
- Archivo.-
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